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• Tenemos que generar círculos 

virtuosos en el combate a la 

corrupción donde se compartan 

experiencias y se debatan sobre las 

medidas implementadas: Josefina 

Román Vergara 

 

• La Comisionada del INAI participó en 

la Semana Nacional Contra la 

Corrupción, en la Universidad 

Autónoma del Estado de México 

 
 

 
 

 
 

 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN MÉXICO REQUIERE ARTICULAR 
ESFUERZOS INSTITUCIONALES: ROMÁN VERGARA 

 

La corrupción en México no puede seguirse combatiendo por vías 
separadas, es necesario articular esfuerzos institucionales entre los 
sistemas nacionales de Transparencia, Anticorrupción, Fiscalización y 
Archivos, aseguró Josefina Román Vergara, Comisionada del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI). 
 
“El trabajo que se hace en el país para combatir la corrupción se hace 
en pilares separados, por lo que me gusta más decir que se tienen que 
hacer círculos virtuosos, en donde compartir no sea solo compartir, 
sino hacer diferencia para poder crear una especie de inteligencia 
institucional; eso es lo que se busca con los sistemas”, advirtió.  
 
Consulta el video #INAIalMomento 

 
Al participar en la Semana Nacional Contra la Corrupción, coordinada 
por la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEmex), el Comité de Participación Ciudadana del 
Estado de México y el órgano garante de esa entidad (Infoem), la 
Comisionada Román señaló que la rendición de cuentas, los archivos y 
las sanciones constituyen un pilar preventivo en el combate de este 
problema que afecta no solo a nuestro país. 

 
En su exposición, la Comisionada Román Vergara señaló que cuando 
se habla de combate a la corrupción se piensa en transparencia y 
derecho de acceso a la información como políticas públicas, mediante 
las cuales personas servidoras públicas tienen la obligación 
constitucional y legal de dejar ver todo lo que se hace. 
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Estado de México. 

13 de diciembre de 2023 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
Y DIFUSIÓN 

 
COMUNICADO • INAI/361/23 

https://www.youtube.com/watch?v=IhOby0Vg3hs
https://www.youtube.com/watch?v=IhOby0Vg3hs
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico
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“Esta política pública nacional de transparencia es garantizada por el INAI y los organismos garantes de los 
estados que tienen como objetivo garantizar los derechos humanos de acceso a la información y protección 
de datos personales en todo el país”, indicó.  
 
Román Vergara destacó que, para combatir la corrupción en México, las reformas constitucionales del año 
2014 detonaron la creación de diversos sistemas: el Sistema Nacional de Transparencia -integrado por el INAI, 
los organismos garantes de las entidades federativas, la Auditoría Superior de la Federación, el Archivo General 
de la Nación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; el Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistema 
Nacional de Mejora Regulatoria, el Sistema Nacional de Fiscalización y el Sistema Nacional de Archivos. 
 
Enfatizó que en México se tiene que hablar de un sistema de sistemas para unir esfuerzos institucionales y al 
INAI le corresponde coordinar las instancias del Sistema Nacional de Transparencia. “La reforma constitucional 
de 2014 estableció que el INAI debe coordinar los esfuerzos de los 32  organismos garantes del país, junto con 
el Archivo General de la Nación, con el INEGI y la Auditoría Superior de la Federación, para una efectiva 
rendición de cuentas del Estado mexicano”, acotó.  
 
La Comisionada del INAI también subrayó la importancia del Sistema Nacional de Archivos,  pues “no se puede 
hacer transparencia, no se puede ejercer el derecho de acceso a la información sin archivos. El ejercicio de 
este derecho es documental; yo no puedo pedir lo que no existe en alguna modalidad de documento; no 
puedo fincar responsabilidades si no demuestro con pruebas en alguna modalidad de documento; inclusive, 
no me puedo defender si no tengo documentos”.  
 
En el evento estuvieron Zulema Martínez, integrante del Comité de Participación Ciudadana del Edomex; 
Laurence Pantin, Coordinadora del Programa de Transparencia en la Justicia, de México Evalúa y el académico 
Carlos Matute González. 
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VER VIDEO 

 
  

VER FOTOGRAFÍA 

https://www.youtube.com/watch?v=HdLXJzHha64
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Comunicado%20INAI-361-23.jpg

